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Artículo 1°.- Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial que, a través del Ministerio de Salud,

informe a esta Cámara Legislativa el estado en que se encuentra el trámite de

habilitación, específicamente en respuesta al punto 2, del párrafo 2.1.3, del apartado 2.1",

sobre Servicio de Transporte Aéreo Sanitario (STAS), Capítulo II Conceptos Particulares

-Anexo BRAVO 2002- de Normas de Aplicación para Operaciones Aéreas SanitariasJ

relacionado con el equipamiento sanitario y personal médico, ante la Fuerza Aérea

Argentina, del Lear 35 como avión sanitario de la Provincia, remitiendo copia certificada

de las actuaciones correspondientes.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 16 DE MARZO DE 2006.

RESOLUCIÓN N° 706.-

Poder LcgcJativo


